
Informe secretarial: Al despacho del señor Juez informando que se allega 

impugnación en termino presentada por la accionada Seguros Suramericana S.A. 

atendiendo que la acción de tutela le fue notificada el día 15 de octubre de 2020 y 

el primer día para impugnar fue el día 16 de octubre de 2020, habiendo 

presentado impugnación hoy 20 de octubre se encuentra en termino. 20/10/2020 

 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 

 
 

RADICACIÓN:       2020-00372-00 

ACCIONANTE:     JAVIER FLÓREZ MÉNDEZ Y LUZ DARY SÁNCHEZ 
GÓMEZ 
ACCIONADOS:     Seguros Suramericana S.A.  

DERECHO:              SEGURIDAD SOCIAL.  

 

 

Conforme la constancia secretarial consignada, y atendiendo que la parte 

accionada impugnó sentencia de fecha QUINCE (15) de octubre de dos mil veinte 

(2020) en termino, el suscrito dispone CONCEDER el recurso de IMPUGNACIÓN, 

y en consecuentemente se ordena su REMISIÓN inmediata al Juez Civil del 

Circuito Reparto de la presente municipalidad.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 018 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

 

NOTIFICACIÓN  
 

El Auto fechado el día 20 de OCTUBRE de 2020 se 
notifica a las partes el día 21 de OCTUBRE de 2020 

por estado electrónico.  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


